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Desde el momento en que la Contraloría General de la República dio a
conocer los informes de auditorías, se ha observado un extraordinario
despliegue de información a través de los diferentes medios de
comunicación. 

La cobertura mediática ha sido excepcional, abarcando comentarios,
noticias y publicaciones en radio, televisión, prensa y medios digitales.
Este hecho ha captado la atención de la nación debido a su novedad e
importancia para el país.

El ejercicio de prensa suscitado tras la publicación de los informes ha
sido un acontecimiento destacable, donde se ha manifestado un
equilibrado balance con respecto a las diferentes tendencias de los
comentarios. 

Este hito se puede calificar como un gran ejercicio de la libre
expresión, en un país donde, en los últimos tiempos, prevalece un
ambiente de respeto hacia la labor periodística.

El acceso a una diversidad de puntos de vista y la capacidad de los
medios de comunicación para acceder a los resultados de las
auditorías con objetividad y profesionalismo, han sido elementos
claves en este fenomenal despliegue informativo. Cabe destacar que
esta experiencia se erige como un paradigma de la importancia de la
transparencia y la rendición de cuentas en la administración pública,
pues ha permitido que los ciudadanos estén debidamente informados
sobre la gestión de los recursos y las acciones gubernamentales.
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La publicación de los informes de auditorías por parte de la Contraloría
General de la República ha sido una de las noticias más destacadas en
la palestra pública, durante cuatro semanas consecutivas. Este hecho
refleja su relevancia y el impacto que ha generado en la sociedad y en
la percepción sobre la gestión y transparencia gubernamental.

Estos informes de auditorías emitidos por nuestra institución son
documentos que evalúan y examinan de manera exhaustiva la
ejecución de recursos públicos, con el objetivo de verificar la legalidad,
eficiencia y eficacia en el uso de dichos recursos por parte de las
instituciones gubernamentales y entidades que los reciben. 

La divulgación de los resultados de las auditorías permite que los
ciudadanos tengan acceso a información detallada sobre cómo se
administran los fondos públicos y si se están utilizando de manera
responsable y adecuada para el beneficio de la sociedad.

El hecho de que esta noticia haya permanecido en la palestra pública
durante cuatro semanas consecutivas indica que su impacto ha sido
duradero y ha generado un amplio debate y discusión en la opinión
pública.

1. Fue una de las publicaciones de más impacto en la
palestra pública y se ha mantenido vigente por cuatro
semanas consecutivas

PUNTOS A DESTACAR
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En una sociedad democrática, existen diferentes opiniones y puntos de
vista sobre las políticas públicas y el funcionamiento del Gobierno. La
publicación de informes de auditorías fomenta el debate y la discusión,
ya que algunos ciudadanos pueden estar de acuerdo con las
conclusiones de los informes, mientras que otros pueden tener
opiniones disidentes. 

El equilibrio entre consenso y disenso es esencial para evitar que el
poder se concentre en manos de unos pocos y para garantizar que se
consideren diversas perspectivas en la toma de decisiones.

Ambos valores circunstanciales son esenciales para el funcionamiento
efectivo de una sociedad democrática. El consenso fomenta la
cohesión en la toma de decisiones, mientras que el disenso protege las
libertades individuales, mantiene el equilibrio de poder y estimula el
progreso social. En conjunto, ambas dinámicas contribuyen a una
sociedad más justa y participativa.

En nuestro caso de estudio, tanto el consenso como el disenso en la
opinión pública tras la publicación de los referidos informes de
auditoría son aspectos valiosos. El consenso brinda legitimidad y apoyo
a los resultados, lo que puede tener un impacto significativo en las
acciones gubernamentales. Mientras tanto, el disenso aporta pluralidad
de perspectivas y análisis crítico, lo que enriquece el debate público y
contribuye a un mejor entendimiento y abordaje de los temas evaluados
en los informes de auditoría. 

Los dos aspectos son fundamentales para la promoción de una gestión
pública más transparente, responsable y enfocada en el beneficio de la
sociedad.

 

2. Constituye un ejercicio democrático de la información,
precisamente por la polarización de la opinión pública

PUNTOS A DESTACAR
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 A continuación se destacan algunos de los aspectos que reflejan cómo
esta acción ha impactado positivamente:

Medios de comunicación y sociedad civil: los informes de auditorías, al
revelar hallazgos relevantes sobre la gestión de recursos públicos,
suelen ser ampliamente cubiertos por los medios de comunicación.
Esto ha permitido que la información llegue a un amplio espectro de la
sociedad, generando una mayor conciencia sobre temas de
transparencia y rendición de cuentas. La sociedad civil, organizaciones
no gubernamentales y grupos de interés han tenido acceso a datos
detallados que respaldan sus esfuerzos para abogar por una
administración pública más responsable.

Líderes de opinión: la publicación de estos informes ha llevado a que
líderes de opinión se pronuncien sobre los resultados presentados por
la Contraloría. Esto ha dado lugar a debates y discusiones en medios de
comunicación, donde se han analizado las implicaciones políticas y las
medidas de subsanación a implementarse en respuesta a los hallazgos.

Instituciones gubernamentales: los informes de auditorías impactan
directamente a las instituciones gubernamentales sujetas a la
evaluación. La presión pública derivada de la divulgación de los
informes puede impulsar a las instituciones a realizar cambios y
mejoras en su gestión y control interno.

 

3. Ha impactado a diversos sectores de la sociedad y se
ha generado un diálogo constructivo en torno al tema

PUNTOS A DESTACAR
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Ciudadanos: la publicación de estos informes ha fortalecido la
participación ciudadana en asuntos públicos. Estas acciones hacen que
los ciudadanos se sientan más involucrados en la supervisión del
gobierno y en la toma de decisiones, ya que tienen acceso a
información que les permite evaluar el desempeño de las instituciones y
sus representantes.

Fomento de la cultura de la transparencia: la visibilidad de los informes
de auditorías ayuda a fomentar una cultura de transparencia en el
sector público. El conocimiento de que la gestión gubernamental está
siendo evaluada y que los resultados son públicos motiva a las
autoridades y funcionarios a actuar de manera más responsable y ética.

Este diálogo generado es esencial para el desarrollo de una
democracia saludable y participativa: el debate público en torno a
estos temas impulsa a las autoridades a mejorar sus prácticas y
políticas, y fortalece la confianza de los ciudadanos en las instituciones
gubernamentales. 

Asimismo, el intercambio de ideas y perspectivas contribuye a buscar
soluciones más efectivas para abordar los desafíos y mejorar la gestión
de los recursos públicos en beneficio de todos los ciudadanos, un pilar
fundamental en la gestión de Gobierno de Luis  Rodolfo Abinader
Corona.

 

PUNTOS A DESTACAR
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Es alentador destacar que en este escenario de polarización de la
información, ha prevalecido el respeto a la diversidad de opiniones y la
demostración de libertad de expresión, que es pilar fundamental en la
garantía del derecho de los individuos a expresar sus ideas y
opiniones, incluso cuando estas difieren o son contrarias a las de
otros.

Cuando las instituciones son fuertes y funcionan adecuadamente,
como en nuestro caso en la Contraloría General de la República, se
garantiza un marco de protección para la libertad de expresión.

De igual modo, resaltamos que los medios de comunicación
desempeñan un papel crucial en la formación de la opinión pública.
Cuando los medios se esfuerzan por proporcionar información
objetiva y equilibrada, promueven el respeto a la diversidad de
opiniones y evitan la propagación de información sesgada o
manipulada.

Asimismo, una ciudadanía activa y comprometida en asuntos públicos
suele valorar y defender la libertad de expresión, ya que comprende
que esta es esencial para la participación democrática y la rendición
de cuentas de las autoridades.

En un ambiente en el que prevalece el respeto, las personas pueden
participar en un diálogo constructivo y abierto, escuchando las
opiniones de los demás y buscando puntos de encuentro, incluso si
mantienen posturas divergentes.

 

4. En este escenario de polarización de la información
ha imperado el respeto a la diversidad de opiniones, en
una demostración de libertad de expresión.

PUNTOS A DESTACAR
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Otro punto  relevante a resaltar es que la publicación de los informes ha
sido destacada como un ejercicio de transparencia sin manipulación ni
censura. La transparencia es un pilar fundamental de una democracia
sana, y en este contexto, ha sido preservada para permitir que la
información se comparta de manera abierta y accesible a todos los
ciudadanos.

La ausencia de manipulación o censura en la divulgación de los informes
de auditorías es un signo positivo de la independencia y objetividad con
la que se lleva a cabo el proceso de auditoría. La Contraloría, como
órgano rector del control interno, vela porque sus evaluaciones se
realicen de manera imparcial, sin influencias políticas o intereses
particulares, para que los resultados sean veraces y confiables.

Al destacar este ejercicio como transparente, se envía un mensaje
poderoso sobre el compromiso con la rendición de cuentas y la apertura
a la revisión y evaluación pública de la gestión gubernamental. 

Además, la falta de manipulación y censura también contribuye a
mantener la confianza de la ciudadanía en las instituciones y en el
proceso de auditoría en sí.

Igualmente, cuando los ciudadanos tienen acceso a la información
completa y detallada sobre el uso de los recursos públicos, pueden
desempeñar un papel más efectivo en el control social, que está
establecido en al artículo 10 de la Ley 10-07 de la Contraloría.

 

5. Fue destacado como un ejercicio de transparencia, sin
manipulación o censura. 

PUNTOS A DESTACAR
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1. Ejercicio transparente, pionero en República Dominicana:

 Al ser una práctica inédita en el país, por parte de la Contraloría General
de la República, este ejercicio demuestra el compromiso del Gobierno de
luis Abinader con la transparencia y la rendición de cuentas a la
sociedad. Esta acción pionera sienta un importante precedente para
otras instituciones gubernamentales, inspirándolas a seguir el mismo
camino de apertura. 

2. Fortalece la institucionalidad:

Al abrir los resultados de las auditorías a la consideración de la sociedad,
la Contraloría demuestra su compromiso con el cumplimiento de su
función de control y supervisión de los recursos públicos de manera
imparcial y objetiva. Esta transparencia contribuye a consolidar la
legitimidad y autoridad de la institución, aumentando su capacidad para
ejercer un control efectivo y prevenir actos de corrupción o
malversación de fondos. El fortalecimiento de la institucionalidad es
esencial para una gobernanza democrática sólida y para el desarrollo
sostenible del país.

3. Rendición de Cuentas:

La publicación de los informes de auditorías es un mecanismo clave para
rendir cuentas a la sociedad sobre la gestión de los recursos públicos. Al
divulgar los resultados de las auditorías de manera accesible y
comprensible, la Contraloría muestra una voluntad clara de ser
responsable ante la ciudadanía.

BALANCE POSITIVO Y NEGATIVO 

Positivo
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4. Envía un mensaje preventivo a las entidades para que
transparenten y fortalezcan sus procesos, sobre todo en un año
preelectoral. Comenzar y terminar bien la gestión de gobierno:

Este mensaje preventivo fomenta una cultura de transparencia y
responsabilidad en la gestión pública desde el inicio hasta el final del
período de gobierno. Comenzar y terminar bien la gestión
gubernamental se convierte en una prioridad para evitar controversias
y mantener una imagen positiva frente a la ciudadanía.

5. Fomenta la ética y el aspecto educativo:

Este ejercicio tiene un aspecto educativo, ya que sensibiliza a la
sociedad sobre la importancia de la transparencia y la rendición de
cuentas en la gestión gubernamental. 

6. Fomenta la responsabilidad de los Auditores de la Contraloría en el
ejercicio de sus funciones:

 Al saber que los resultados de sus evaluaciones serán públicos y
sometidos a escrutinio, los auditores tienen un incentivo adicional para
realizar su trabajo de manera imparcial, objetiva y rigurosa.

7. Acción alineada a la tendencia de transparencia internacional:

A nivel internacional, la apertura de información y la rendición de
cuentas son cada vez más valoradas como herramientas
fundamentales para fortalecer la gobernanza y prevenir la corrupción.
Al adoptar esta práctica, República Dominicana se posiciona en
concordancia con estándares internacionales de transparencia.

BALANCE POSITIVO Y NEGATIVO 

Positivo
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Es importante reconocer que, a pesar de los aspectos positivos
mencionados anteriormente, también pueden existir aspectos negativos o
desafíos asociados:

1. Debate sobre competencias: la idea planteada en el debate de que la
Contraloría no tenía competencia para remitir informes al Ministerio Público
generó incertidumbre sobre el alcance de las funciones y atribuciones de la
institución. La falta de claridad en este aspecto creó debates sobre el papel
y la autoridad de la Contraloría (consultar artículo 40 del Reglamento de
Aplicación 491, Ley 10-07).

2. Debilidades internas: la publicación de informes de auditorías generó
comentarios sobre posibles debilidades internas en la propia Contraloría,
como deficiencias en sus procesos de auditoría o problemas de gestión
interna. Si estas supuestas debilidades no son abordadas adecuadamente,
podrían afectar la credibilidad y la eficacia de la institución en el futuro.

3. Dificultades en la asimilación de información: en este caso, la ciudadanía
puede enfrentar dificultades al recibir, asimilar, entender y procesar este
tipo de publicaciones técnicas y detalladas sobre auditorías. La información
contenida en los informes puede ser compleja y técnica, lo que puede
dificultar su comprensión para el ciudadano común. La Contraloría debe
asegurarse de utilizar un lenguaje claro y accesible para facilitar la
comprensión de la información por parte de la sociedad.

5. Riesgo de politización: la publicación de informes de auditorías puede
estar expuesta al riesgo de politización, especialmente en un año
preelectoral. Los resultados de las auditorías pueden ser utilizados con fines
políticos o para impulsar agendas partidistas, en lugar de enfocarse en
mejorar la gestión y la transparencia.

BALANCE POSITIVO Y NEGATIVO 

Negativo
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1. Uso de la comunicación digital:

En un enfoque innovador, se decidió dejar de lado el esquema tradicional de
enviar una nota o comunicado de prensa a los medios de comunicación y,
en su lugar, se hizo uso de las plataformas digitales institucionales. Esta
estrategia se basa en la comprensión de que la comunicación digital tiene
un peso significativo en la sociedad actual, ya que permite un acceso más
amplio y directo a la información por parte del público. 

2. Apoyo del presidente de la República:

El impulso y respaldo del presidente de la República, Luis Abinader, fueron
fundamentales para darle visibilidad y relevancia al tema de la publicación
de los informes de auditorías. Al ofrecer declaraciones sobre el tema en un
evento público, el mandatario reafirmó el compromiso del gobierno con la
transparencia y la rendición de cuentas. Este gesto envía un mensaje claro
de apoyo a la iniciativa y demuestra la importancia que se le da a la
publicación de los informes de auditorías como una práctica fundamental
para la gestión gubernamental.

La participación activa del presidente también genera un impacto positivo
en la percepción del público sobre la seriedad y el compromiso de las
autoridades con la transparencia y la lucha contra la corrupción.

En conjunto, estos dos aspectos - el uso de la comunicación digita y el
apoyo del presidente de la República - conformaron  una estrategia integral.
Esta nueva forma de difusión de los informes de auditorías demuestra un
enfoque proactivo y moderno en la comunicación institucional, lo que a su
vez puede fomentar una mayor confianza y participación ciudadana en el
control y supervisión de los asuntos públicos.

ESTRATEGIA DE COMUNICACIÓN  

Cambio en el modelo de
difusión y distribución de la
información:
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La decisión de utilizar los informes de auditoría como fuente principal de
información para comunicar los hallazgos y resultados fue un enfoque
acertado por parte de nuestra institución. Al basar la comunicación en
datos verificables y objetivos, se garantizó la transparencia y la
imparcialidad en la divulgación de la información. Esto permitió que la
sociedad tuviera acceso directo a los resultados de las auditorías, evitando
interpretaciones tendenciosas o sesgadas que pudieran distorsionar la
realidad.

Además, la gestión del silencio y las declaraciones a medios, por parte de la
Contraloría, demostró una estrategia comunicacional cuidadosa y
equilibrada. En lugar de pronunciarse de manera impulsiva o reactiva ante
cuestionamientos o críticas, la institución prefirió comunicar a través de los
informes de auditoría, que son documentos oficiales y sustentados en un
riguroso proceso de análisis. Esta actitud prudente y profesional ayudó a
evitar confrontaciones innecesarias y a centrar la atención en la
información objetiva presentada en los informes.

Asimismo, el énfasis en la veracidad, precisión y evidencia en la
comunicación de la Contraloría reforzó la credibilidad de la institución. 

La estrategia de comunicación de la Contraloría, basada en los informes de
auditoría y en la veracidad de la información presentada, fue un ejemplo
destacado de gestión de la comunicación en situación de crisis. 

ESTRATEGIA DE COMUNICACIÓN  

Gestión de comunicación,
respuestas y comparecencias en
medios de comunicación. 
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1. Amplia difusión informativa:

La amplia difusión en medios de comunicación, plataformas digitales y otros
canales facilitó que un gran número de personas puediera conocer los
hallazgos y conclusiones de las auditorías. 

2. Diversidad de opiniones/comentaristas:

La existencia de una diversidad de opiniones y comentaristas en torno a los
informes de auditorías enriqueció el debate público y promovió un análisis
más completo de los resultados. La participación de expertos, analistas y
representantes de diferentes sectores de la sociedad permitió una variedad
de perspectivas.

3. Amplitud de artículos de opinión:

La amplitud de artículos de opinión relacionados con los informes de
auditorías facilitó una mayor reflexión y análisis crítico por parte de los
medios de comunicación y los expertos. Estos artículos y la discusión
pública, ayudaron a contextualizar la relevancia de los hallazgos para el
mejoramiento de la gestión gubernamental.

4. Editorialización de peso:

La editorialización de peso en medios de comunicación relevantes agregó
influencia y credibilidad a la discusión sobre los informes de auditorías. Los
tres editoriales de peso, respaldados por periódicos de renombre, dieron
mayor visibilidad a los resultados de las auditorías y generaron un mayor
impacto en la opinión pública.

IMPACTO MEDIÁTICO
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Analicemos de forma cuantitativa el nivel de cobertura mediática de los
informes de auditorías:

Desde el momento de dar a conocer las auditorías tuvimos en total ciento
treinta y una publicaciones, de las cuales doce fueron positivas, veintitrés
fueron negativas y treinta fueron neutrales, analizando solo los
comentarios hechos por analistas de gran influencia social por radio,
televisión y prensa, dado que no analizamos de manera cualitativo los
medios digitales y prensa escrtita que solo se limitaron a informar.

Podemos notar un equilibrio en el ejercicio de la opinión en torno al tema,
con comentarios que favorecen el hecho histórico de dar a conocer las
auditorías, algo que en 94 años de existencia de la institución no se había
hecho. Además del mensaje de transparencia que se ha querido llevar
desde el propio Gobierno auditando la actual administración.

Para algunos analistas el hecho de dar a conocer los informes de
auditorías, el Gobierno se estaría haciendo un daño a sí mismo, y dicen
no entender el propósito de estas, otros destacan la voluntad del
gobierno de que haya transparencia y que debe haber sanciones.
Mientras que otros destacan el hecho de ser anomalías administrativas y
corregibles.

.

131 publicaciones

IMPACTO MEDIÁTICO
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IMPACTO MEDIÁTICO

Comentarios 
Radio /TV

Editoriales
Artículos de

opinión
Noticias

36 2 5 88

SEMANA DEL 26 JUNIO  AL 2 DE JULIO

SEMANA DEL 2  AL 9 DE JULIO

SEMANA DEL 10 AL 16 DE JULIO

Análisis de la opinión pública
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Medios importantes editorializaron sobre los informes de auditorías,
artículos de opinión de destacados articulistas, también dieron a conocer
su punto de vista en torno al tema y un gran número de publicaciones en
los diversos medios de plataformas digitales

IMPACTO MEDIÁTICO
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En el programa “El Día” Canal 11, Edith Febles
comenta que el Cestur y Cusep creados por
decretos, tienen dudosa rendición de
cuenta, y que hay que organizar el Cusep
porque hay mucha discrecionalidad.

 

Destacamos algunos comentarios de personalidades de los medios de
comunicación con relación a los informes de auditorías:
 

Comenta Persio Maldonado que no sabe
cuál es el propósito de esto, porque entiende
que el gobierno se está dañando a sí mismo y
que no le encuentra sentido a la acción de
publicarlas en un año preelectoral.

Manuel Conde, a través del Gobierno de la
Mañana, en la emisora Z101, sobre la
voluntad del presidente de que haya
transparencia en la gestión de la
administración pública con la decisión de
auditar las instituciones y que se hagan
públicas esas auditorías. 

IMPACTO MEDIÁTICO
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Danny Alcántara, en el programa “Hoy
Mismo” dice que no es explicable que a estas
alturas la Contraloría General de la
República, como órgano de control interno, 
 haga tantos hallazgos de irregularidades de
las instituciones públicas.

 

En el programa Despierta con CDN, la
periodista Julissa Céspedes comenta sobre
las auditorías realizadas por la Contraloría, 
 dice que con esta hay un avance en la
transparencia en la actualidad.

En un comentario de Fernando Ramírez en “Gobierno
de la Tarde” por la Z101, sobre auditorías de la
Contraloría a instituciones de gobierno dice, que el
PRM y el gobierno han decidido sacar a los Miembros
de la Cámara de Cuentas. Dice que
concomitantemente con esto se dan a conocer las
auditorías de la Contraloría y que eso no es al azar y
que es parte del juego político.

IMPACTO MEDIÁTICO
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Dice Felipe Romero que aquí se ha
judicializado todo y que los funcionarios que
están presos han sido por violar procesos.
Como se han publicado más de 17 auditorías
publicadas por la Contraloría en violación a
proceso dicho por el propio Contralor.

En el programa "Revista 110", con relación a
la publicación de las auditorías de la
Contraloría, estos comentan que ha sido un
exceso de transparencia que no tiene ningún
sentido.

IMPACTO MEDIÁTICO
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El tema abordado sobre la publicación de los informes de auditorías, por parte
de la Contraloría General de la República, ha evidenciado múltiples aspectos
positivos y su impacto en la opinión pública. A través de esta conclusión, es
posible destacar los siguientes puntos clave:

Transparencia y rendición de cuentas: la decisión de la Contraloría de publicar
los informes de auditorías de manera transparente y accesible para la
sociedad demuestra un claro compromiso con la rendición de cuentas y la
apertura en la gestión gubernamental. 

Importancia de la comunicación digital: la utilización de plataformas digitales
como principal medio para difundir la nueva sección de Unformes de
Auditorías en la web controria.gob.do ha sido un enfoque innovador y efectivo. 

Libre expresión y respeto a la prensa: el ejercicio de prensa suscitado tras la
publicación de los informes ha demostrado un clima de respeto a la libre
expresión y a la labor periodística en el país. La diversidad de opiniones y
tendencias presentes en los medios refleja un ambiente propicio para el
debate público y la participación ciudadana en los asuntos de interés nacional.

Impacto en la opinión pública: la cobertura mediática y la amplia difusión de
los informes de auditorías han generado un gran interés y debate en la
sociedad. 

Estas publicaciones por parte de la Contraloría General de la República han
sido un ejercicio ejemplar en términos de transparencia, rendición de cuentas
y libre expresión.  La Contraloría ha demostrado su compromiso con la
apertura y la comunicación,  lo que la posiciona como una institución de
referencia en la promoción de una gestión pública ética y responsable.

Conclusiones
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